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Editado por Fedepalma, con base en el video presentado durante el 
XLVIII Congreso Nacional de Cultivadores de Palma de Aceite

Los 10 Principios del Aceite de Palma Sostenible de Colombia

La consolidación de la producción sostenible del acei-
te de palma colombiano está asociada a un conjunto 
de principios que enmarcan la estrategia de origen 
diferenciado. Así mismo, en Colombia, el sector pal-
mero lleva años desarrollando un proceso sostenible, 
pues conoce la importancia de hacer las cosas bien y 
el valor de generar un producto responsable que con-
tribuya con el futuro del planeta. 

Es por eso que se viene impulsando el programa de 
Aceite de Palma Sostenible de Colombia. Una inicia-
tiva que contribuirá a consolidar el origen de nuestro 
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aceite, para que el país y el mundo conozcan los es-
fuerzos de miles de palmicultores que día a día buscan 
hacer un producto único y diferenciado. 

La promesa de valor se sustenta en un origen sos-
tenible y confiable que genere mayor valor a los pal-
micultores, e impactos positivos en el ambiente y las 
comunidades palmeras, y esta promesa está asociada 
a un conjunto de 10 principios que enmarcan las me-
jores prácticas de sostenibilidad que, desde Fedepalma 
y Cenipalma, se viene impulsando como sustento de 
una palmicultura colombiana única y diferenciada: 
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8. Esquemas de suministro responsable y nego-
cios inclusivos.

9. Relacionamiento responsable con comuni-
dades y la protección de los derechos hu-
manos.

10. Un comportamiento ético, legal y transpa-
rente.

La aplicación de estos principios por parte de 
la agroindustria de la palma de aceite colombiana 
aporta a la sostenibilidad del país y al logro de las 
metas de distintos Objetivos de Desarrollo Soste-
nible. La invitación es a conocerlos, adoptarlos, 
divulgarlos, y a seguir trabajando por ofrecer un 
producto sostenible. 

1. Una agroindustria productiva, competitiva y 
resiliente.

2. Uso adecuado y eficiente del suelo, el agua y 
la energía.

3. Cero deforestación y no reemplazo de áreas 
de alto valor de conservación. 

4. Una palmicultura armónica con su entorno 
natural y biodiversidad. 

5. Prevención y mitigación de la contaminación 
ambiental. 

6. Generación de valor a partir de la biomasa.

7. Trabajo decente y respeto a los derechos de 
los trabajadores. 


